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RV: Firma Resolución de terminación de procesos

Desde Angelica Maria Sanchez Mendieta <amsanchezm@sena.edu.co>
Fecha Jue 4/12/2025 10:17 AM
Para Ana Maria Rincon <amrincon@sena.edu.co>
CC Claudia Patricia Espinosa Gaona <cpespinosag@sena.edu.co>; Maria Victoria Goméz Bernal

<mvgomez@sena.edu.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
Resolución de Terminacion de AO ARQUITECTOS.pdf; Resolución terminación J&D Servicios Integralesç.pdf; Resolución
terminación CODESS.pdf; Resolución terminación Constructora Santa Barbara.pdf; Resolución terminación de proceso Nubia
Samira Vega.pdf;

Cordial saludo Ana Maria

De manera atenta remito resoluciónes para tramite de radicación. Gracias

De: Ramon Anselmo Vargas L <ravargasl@sena.edu.co>
Enviado: jueves, 4 de diciembre de 2025 9:27 a. m.
Para: Claudia Patricia Espinosa Gaona <cpespinosag@sena.edu.co>
Cc: Angelica Maria Sanchez Mendieta <amsanchezm@sena.edu.co>
Asunto: RE: Firma Resolución de terminación de procesos
 
Cordial saludo, de manera atenta remito documentos firmados. 

Cordialmente, 

Ramón Anselmo Vargas L
Despacho Dirección - Director Regional B G07
ravargasl@sena.edu.co
Línea de atención: Bogotá: +(57) 6017366060
Carrera 12 No.55A – 51, Sogamoso

De: Claudia Patricia Espinosa Gaona <cpespinosag@sena.edu.co>
Enviado: jueves, 4 de diciembre de 2025 8:42 a. m.
Para: Ramon Anselmo Vargas L <ravargasl@sena.edu.co>
Cc: Angelica Maria Sanchez Mendieta <amsanchezm@sena.edu.co>
Asunto: Firma Resolución de terminación de procesos
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Buen día Ing. Ramón

Atentamente remito para su verificación y firma resoluciones de terminación de procesos de cobro
coactivo, las cuales ya fueron revisadas por causal de prescripción de la acción, conforme a resoluciones
de depuración de cartera, corresponden a:

1- J&D Servicios Integrales SAS
2- Nubia Samira Vega 
3- Constructora Santa Barbara
4- Codess sas
5- AO Arquitectos

 

De: Angelica Maria Sanchez Mendieta <amsanchezm@sena.edu.co>
Enviado: miércoles, 3 de diciembre de 2025 8:04 p. m.
Para: Claudia Patricia Espinosa Gaona <cpespinosag@sena.edu.co>
Cc: Maria Victoria Goméz Bernal <mvgomez@sena.edu.co>
Asunto: Resolución de terminación de procesos
 
Cordial saludo Dra. Claudia

De manera atenta remito resoluciones de terminación de procesos de cobro coactivo, por causal de
prescripción de la acción, las cuales corresponden a:

1- J&D Servicios Integrales SAS
2- Nubia Samira Vega 
3- Constructora Santa Barbara
4- Codess sas
5- AO Arquitectos

Para su revisión contrastada con las resoluciones de depuración de cartera y trámite correspondiente.

Angelica Maria Sanchez Mendieta
Regional Boyacá - Contratista
amsanchezm@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500
Carrera 12 55 A – 51

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del
SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue
enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al
remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o
copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.
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Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las Políticas de Tratamiento para la
Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

Claudia Patricia Espinosa Gaona
Regional Boyaca - Profesional G06
cpespinosag@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500 Ext:82216
Carrera 12 55 A – 51

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue
enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al
remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o
copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las Políticas de Tratamiento para la
Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

Ramon Anselmo Vargas L
Regional Boyaca - Director Regional
ravargasl@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500 Ext:82100
Carrera 12 55 A – 51

Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del
SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue
enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al

remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o
copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las Políticas de Tratamiento para la
Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.

Angelica Maria Sanchez Mendieta
Regional Boyacá - Contratista
amsanchezm@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500
Carrera 12 55 A – 51
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Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue
enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al
remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o
copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información y las Políticas de Tratamiento para la
Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.
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Outlook

Notificación de Radicación (Resolucion) N°. 15-02411 de fecha 12/4/2025

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Jue 4/12/2025 3:34 PM
Para Claudia Patricia Espinosa Gaona <cpespinosag@sena.edu.co>; Ana Maria Rincon <amrincon@sena.edu.co>;

Angelica Maria Sanchez Mendieta <amsanchezm@sena.edu.co>

1 archivo adjunto (1 MB)
RE- Físico No. 15-02411-2025-(15) - Elaboró 151010 - POR LA CUAL SE TERMIN.pdf;

En el aplicativo OnBase, se ha radicado el documento electrónico, (Resolución), que se adjunta.

- RADICADO:  RESOLUCION N°. 15-02411 -  de Fecha: 12/4/2025
- OFICINA PRODUCTORA:   - -
                                  
- ASUNTO: OTROS
- DESCRIPCION DEL ASUNTO: POR LA CUAL SE TERMINA EL PROCESO ADMINISTRATIVO COACTIVO NO.
1520520190009 Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES CONFORME AL DECRETO 445 DEL 2017

Atentamente,

Aplicativo OnBase
Unidad de Correspondencia
SENA - Regional

8/12/25, 16:16 ONBASE: Ana Maria Rincon - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADQxMzQwMjcwLTYxMTQtNGZiNS1iN2EwLTI5N2M3NWNkOWM1MwAuAAAAAAA59vUH%2FJPPTZh0GBbqz… 1/1



MUESTRA DE RADICCACION DE RESOLUCIONES EN EL APLICATIVO 

 

 

 

 

 

 


